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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 192 -2020-GM.MDCC

Ceno Colorado, 20 de Julio de 2020
VISTOST

La adecuación del expediente técnico de Inversiones de Optimización, Ampliación Marginal, Reposición y de
Rehabititación (loARR) en el tipo de reposición denominada "ADQUlslclÓN DE coBERTURA; EN EL(LA) lE 40061 ESTADO DE

SUECIA.CERRO COLORADO, DISTRITO DE CERRO COLORADO, PROVINCIA AREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA"
con código unificado 246577Q: la Resolución de Gerencia Municipal N' 037-2020-GM-MDCC; el INFORME N" 219-2020-
SGEP/GOPI/MDCC; INFORME N" 020-2020-BRAA/SGEP/MDCC; INFORME N" 045-2020-RSAV-GOPI-MDCC; actualización del
FORMATO 08-A; TNFORME TÉCN|CO N" 183-2020-JLLLL-GOP|-MDCC; TNFORME N" 219-2020-MDCC/GPPR; INFORME
LEGAL N' 45-2020-SGALA-GAJ/MDCC; PROVEIDO N" 420-2020-GAJ/MDCC; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. 194o de la Constitución Política del Estado, "Las Municipalidades Provinciales y Distritales
son los órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia";
autonomía que según el Art. ll del TÍtulo Preliminar de la Nueva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 radica en la

facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, de conformidad con el artfculo lV del Tftulo Preliminar de la Ley No 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", los

locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales, el

integral, sostenible y armónico de su jurisdicc¡ón; por lo tanto, es función de la municipalidad ejecutar directamente o
proveer la ejecución de la obras de infraestructura Urbana o Rural que sean indispensables para el desenvolv¡miento de la vida del

vecindario, la producción, el comercio, el transporte y la comunicación en el distrito; tales como pistas o calzadas, vías, puentes'

parques, mercados, canales de irrigación, locales comunales y obras similares; de conformidad con lo regulado por el numeral 4

del artfculo 79" de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Municipalidades.

Que, a través del Decreto Supremo N' 044-2020-PCM y sus prórrogas aprobadas se declara el Estado de Emergencia

Nacional por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19; se d¡spone el

aislamienio sociafobligatorio (cuarentena); y se dictan restricciones en el ámbito de la actividad comercial, actividades culturales,

establecimientos y actividades recreativas, hoteles, restaurantes; entre otras disposiciones; por otro lado, mediante Decreto

Supremo N" O8O-áO2O-PCM y sus modificatorias, se establece la reanudación de actividades conforme a la estrategia elaborada

por el Grupo de Trabajo Mult¡sec{orial;

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal No 37-2020-GM-MDCC, de fecha 30 de enero de 2020, se aprueba el

expediente técnico de Inversiones de_ Optimización, Ampliación Marginal, Reposic¡ónJ {e n9[aO1!i!1c1ón (IOARR) en el lpo qe

reoosición denominada 'ADoutstctÓN'DE CoBERTUM; EN EL(LA) lE 40061 ESTADO DE SUECIA-CERRO COLORADO,

otsrnro DE CERRO COLORADO, pROVtNCtAAREQUIPA, DEPARTAMENTO AREQUIPA" con código unificado 2465770, con

un monto total de inversión ascendente a S/ 64 115.42 (Sesenta y Cuatro Mil Ciento Quince con 421100), siendo el plazo de

pjecución de 30 días calendarios y bajo la modalidad de ejecución por Contrata;

j 5lj Que, mediante Informe N'219-2020-SGEP/GOPVMDCC la Subgerencia de Estudios y Proyectos remite la adecuaciÓn a

ii ii/tas medidas para ta prevención, control y vigilancia del COVID-l9 del expediente técnico de Inversiones d9 Oqt[nf-a.ci9n'',.f ,/Ampliación fiiarginal, Reposición y ae ÉetraOititación (IOARR) en el tipo de repos¡ción denominada "ADQUISICION DE
,;' cobERTUM; Én eu(n) tE 40ó61 ESTADo DE suEcrA-cERRo coLoRRDo, DlsrRlro DE cERRo coLoRADo'

pROVtNCtA AREOUIPÁ, bEpRnfRUEt¡TO AREOUIPA" con código unificado 2465770: el citado informe señala que la

información, no const¡tuye un reemplazo del expediente, no lo enmienda, tampoco lo reemplaza, no lo corrige ni le disminuye los

,6,. alcances globales, no cónstituye una revisión de este y por tanto la responsabilidad técnica de los profesionales.que firmaron el

}

expedienté original no se afectá en ningún extremo manteniéndose intacto; asim¡smo, indica que para la formulación del presente

exiediente, se- ha adecuado de acuerdo a la Resolución Ministerial N' 239-2020-MINSA, "Lineamientos para la vigilancia de la

saiud de los trabajadores con riesgo de exposición a COVID-19" y sus modificatorias la Resolución Ministerial N" 265-2020-MINSA'

Resolución Minisierial N" 283-2O2Io-MINSÁ, a fin de que los servicios que el consultor desarrolle sean en estricto cumplimiento de

tal norma y sus modificatorias, así como Resolución Ministerial N" 087-2020-VIVIENDA que aprueba los Protocolos Sanitarios del

Sector; en tal sentido la Sub Gerencia de Estudios y proyectos, APRUEBA la adecuación del expediente técnico del IOARR en

mención, por un monto de S/. 83,641.09; asimismo ócomienda que la instancia municipal competente, apruebe la adecuación vía

acto resolutivo para asl de proseguir con el tramite respectivo del procedimiento de selección, cumpliendo con lo dispuesto con el

D.S. 103-2020-EF; por lo tanto la otorga su aprobación, y recomienda su aprobación mediante acto adm¡nistrat¡vo.

eue, mediante Informe Técnico N' 183-2020-JLLLL-GOPI-MDCC de fecha 17 de julio del 2020, Ing. Jesúsllerena
Llerena, Gerente de Obras públicas e Infraestructura, "APRUEBA Y DA CONFORMIDAD' la adecuación del Expediente Técnico

¿e la lo¡nn, bajo la modalidad de CONTRATA, con un plazo de 30 días calendarios, cuyo presupuesto asciende a S/. 83'641.09

Soles; del mismó proceder, mediante Informe N" 21 9-2020-MDCC-GPPR de fecha 17 de julio del 2020, la Gerencia de Planificación'
presupuesto y Racionalización, señala que se ha efectuado una revisión del presupuesto autorizado al pliego, determinándose que

se cuenta con el Marco presupuestal nebesario para atender lo solicitado por la Gerencia de Obras públicas e Infraestructura hasta

por un máximo de S/. 83,641.0g Soles; por lo tanto se asigna la DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, los cuales serán cargados

en la Actividad: 4000036 "Mejoramiento de Infraestructura Elucación Primaria" con fuente de financiamiento: 5, Rubro: 18; mediante
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CERRO COLORADO
Informe Legal N' 45-2020-SGAIá-GAJ/MDCC, y Proveído N" 420-2020-GAJ/MDCC, la Gerencia de AsesorÍa Jurídica rem¡te el
dictamen legal y su conformidad respectivamente, para la aprobación del Expediente Técnico de los vistos.

Que, la Directiva General del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, aprobada por
Resolución Directoral No 001-2019-EFi63.01, publicada en el D¡ario Oficial El Peruano el 23 de enero de 2019, establece en su
artículo 32" los requisitos y condiciones que debe contar la elaboración y aprobación del expediente técnico de la fase de ejecución
de inversiones, para lo cual, las oficinas competentes de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado han informado técnicamente,
visado y otorgado la conformidad de aprobación del expediente técnico; considerando los actuados, el otorgamiento de la
Disponibilidad Presupuestal, con las conclusiones, opinión y sustento legal de la Gerencia de AsesorÍa Jurídica, resulta procedente
la aprobación mediante acto resolutivo.

Que, conforme a la Ley Orgánica de Municipalidades, el órgano competente para aprobar los estudios definitivos o

expedientes técnicos de un proyecto de inversión pública es el Alcalde, prev¡o registro en el Banco de Proyectos y mediante acto
resolutivo; en esta línea normativa se debe tener en cuenta el Decreto de AlcaldÍa No 001 - 20"19 - MDCC del 02 de enero del
2019, donde el Titular del pliego ve la necesidad de desconcentrar la administración y delegar funciones administrativas en el

Gerente Municipal y otros funcionarios; y en su artículo primero numeral 15. del mencionado dispositivo normativo, delega en el

Gerente Municipal la atribución de "Aprobación de expedientes técnicos de obras y sus modif¡catorias"; For lo tanto, este despacho
se encuentra facultado de emitir pronunciamiento respecto al Expediente Técnico de los vistos.

Que, estando a las consideraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades -
Ley No 27972, asÍ como el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF),

ambos instrumentos de la Municipalidad Distrital de Ceno Colorado, en consecuencia;

SE RESUELVE:

ARTICULO pRtMERO.. APROBAR, ta ADECUACTÓN a las medidas para la prevenc¡ón, control y vigilancia del COVID-19 del

expediente técnico de Inversiones de Optimización, Ampliación Marginal, Reposición y de Rehabilitación (IOARR) en el tipo de

reposición denominada'ADQUtstctÓN DE COBERTUM; EN EL(LA) lE 40061 ESTADO DE SUECIA-CERRO COLORADO,
,DisTRlro DE cERRo coLoMDo, pRovtNctAAREQUtpA, DEPARTAMENTo AREQUIPA" con código unificado 2465770,bajo
la modalidad de CONTMTA, con un plazo de 30 días calendarios, cuyo presupuesto asciende a S/. 83,641.09 (Ochenta y Tres Mil

Seiscientos Cuarenta y Uno con 09/100)

ART|CULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, la ejecución del presupuesto del Proyecto, según el Informe Técnico N" 183-2020-JLLLL-

GOPI-MDCC, de acuerdo al siguiente detalle:
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ARTíCULO TERCERO.- CONSERVAR, todos tos efremos de la Resolución de Gerencia Municipal No 37-2020-GM-MDCC' que

no sea contrario a lo dispuesto por el presente Acto Administrativo.

ART|CULO CUARTO,- ENCARGAR, a la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, a la Gerencia de Administración y

Finanzas; y a la Subgerencia de Estudios y Proyectos, realicen las acciones que correspondan a fin de llevar adelante la eiecución

del expediánte aprobado y su adecuación, coniorme a sus atribuciones, facultades, de acuerdo a ley; asimismo el cumplimiento

con la normativa correspondiente a la implementación de medidas para la prevención, control y vigilancia del Covid-19, en el marco

de la declaratoria del Estado de Emergencia Sanitaria dispuesta por el Decreto Supremo N' 008-2020-SA, en concordancia con la

Resolución Ministerial N' 087-2020-VIVIENDA, que aprueba el "Protocolo Sanitario del Sector Vivienda, ConstrucciÓn y

Saneamiento para el inicio gradual e incremental de las actividades en la Reanudación de Actividades".

ART|CULO eulNTO.- DISPONER, a la Oficina de TecnologÍas de la Información la publicación de la presente ResoluciÓn en el

Portal Institucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTICULO SEXTO,- DEROGAR, todo acto administrativo municipal que contravenga la presente Resolución.

REGfSTRESE, , CUMPLASE Y ARCHIVESE

"Fi

Abos.Roberto C.- GERÉT{IE
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